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NOTA 
De: D. Christian Braun, Embajador/Representante Permanente, 

Representación Permanente de Luxemburgo ante la Unión Europea 
Fecha: 28 de julio de 2016 
A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, Secretario General del Consejo de la 

Unión Europea 
Asunto: Transposición de la Decisión marco 2009/829/JAI del Consejo, de  

23 de octubre de 2009, relativa a la aplicación, entre Estados miembros de 
la Unión Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las 
resoluciones sobre medidas de vigilancia como sustitución de la prisión 
provisional 
- Notificación realizada por Luxemburgo 

  

Estimado Secretario General: 

 

Me complace informarle de que Luxemburgo ha incorporado la Decisión marco mencionada 

mediante la Ley de 5 de julio de 2016. 

 

Remitimos las notificaciones y declaraciones que figuran a continuación, con arreglo a los 

diferentes artículos de la Decisión marco: 
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Artículo 6, apartado 1: Autoridades competentes 

 

Cuando Luxemburgo sea el Estado de ejecución: 

 

Le Procureur général d'État, Parquet Général, Cité Judiciaire, L-2080 Luxembourg, email: 

parquet-general@justice.etat.lu 

 

Cuando Luxemburgo sea el Estado de emisión: 

 

Toda autoridad judicial nacional competente para ordenar una medida de vigilancia como 

alternativa a la detención provisional. 

 

Notificación de conformidad con el artículo 9, apartado 4: Criterios de transmisión 

 

Luxemburgo declara su disposición a dar su consentimiento a la transmisión de una resolución 

sobre medidas de vigilancia del Estado en el que el interesado tenga su residencia legal y habitual, 

siempre que el interesado haya dado su consentimiento a dicha transmisión. 

 

Notificación de conformidad con el artículo 21, apartado 3: Entrega de la persona 

 

Luxemburgo tiene la intención de aplicar el artículo 2, apartado 1, de la Decisión marco relativa a la 

orden de detención europea. 

mailto:parquet-general@justice.etat.lu
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Notificación de conformidad con el artículo 24: Lenguas 

 

Luxemburgo acepta el francés, el alemán y el inglés. 

 

Se adjunta una copia de la Ley de 5 de julio de 20161. 

 

 

(Fórmula de cortesía) 

 

 

(fdo.) Christian BRAUN 

_________________ 

                                                 
1 Nota de la Secretaría: el texto no figura adjunto al documento actual. 


